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FUNDAMENTOS

El deporte es una actividad que el ser 
humano  realiza  principalmente  con  objetivos  recreativos, 
aunque en algunos casos puede convertirse en la profesión de 
una  persona,  si  se  dedica  de  manera  intensiva  a  ella  y 
perfecciona su técnica y sus resultados de manera permanente.

Los deportes también fomentan valores y 
ayudan a forjar el carácter, pues promueven la honestidad, el 
trabajo en equipo y el juego limpio, además del respeto a los 
compañeros  y  los  contrincantes.  La  competencia  en  general 
fortalece la autoestima, la confianza y el manejo del equipo.

La  ciudad  de  Bariloche  tiene  en  su 
historia  más  de  30  provinciales  de  Vóley  en  diferentes 
categorías y ambas ramas (femenina y masculina). Ha sido sede 
de campeonatos Nacionales en diversas categorías, Sub 14, Sub 
18, sudamericanos Sub 15 y el último gran evento, y único en 
la historia de Argentina, el preolímpico de Vóley femenino que 
se desarrolló del 6 al 10 de enero del corriente año. Allí, 
Argentina clasificó para participar por primera vez en las 
Olimpíadas de Río de Janeiro-Brasil 2016.

Nuevamente, San Carlos de Bariloche será 
sede  del  1º  “Campeonato  Nacional  Sub  19  de  Vóley”,  a 
realizarse  desde  el  2  al  6  de  mayo  próximos,  con  la 
participación de 22 equipos y aproximadamente 400 jugadores. 
El acto inaugural será el día 3 a las 19:00hs, en el Gimnasio 
de Bomberos “Pedro Extremador”.

Por ello:

Autora: Arabela Marisa Carreras.

Acompañantes: Leandro Lescano.
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Artículo 1°.- De  interés  provincial  el  1º  “Campeonato 
Nacional Sub 19 de Vóley”, a realizarse en la ciudad de San 
Carlos de Bariloche desde el 2 al 6 de mayo de 2016.

Artículo 2°.- De forma.


